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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de lO sOciAl

Edicto de 18 de junio de 2013, del Juzgado de lo Social núm. trece de Madrid, dimanante de 
autos núm. 39/2013.

NiG: 28.079.00.4-2013/0000826.
Procedimiento despidos/ceses en general 39/2013.
Materia: despido.
demandante: doña Esther Suárez Nistal.
demandado: Esabe Vigilancia, S.A. y Fogasa.

E d i c t o 

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

doña María isabel tirado Gutiérrez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. trece de Madrid, 
hago saber:

Que en el procedimiento 39/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Esther 
Suárez Nistal frente a Esabe Vigilancia, S.A. y Fogasa, sobre despidos/ceses en general, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Vigilancia, S.A., en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

A U t o

En Madrid, a dieciocho de junio de dos mil trece.

ANtEcEdENtES dE HEcHo

Primero. En este Juzgado se siguen autos núm. 39/2013, a instancia de doña Esther Suárez Nistal 
contra Esabe Vigilancia, S.A., en reclamación de despido improcedente y cantidad.

Segundo. En el Juzgado de lo Social núm. Veintiuno de Madrid se siguen los autos núm. 52/2013 a 
instancia de don Joaquín Martínez Sánchez contra Esabe Vigilancia, S.A., en reclamación de despido improcedente 
y cantidad.

tercero. Por la parte doña Esther Suárez Nistal, en los autos núm. 39/2013 se ha solicitado la 
acumulación de los referidos procedimientos.

FUNdAMENtoS JURÍdicoS

Primero. como establecen los artículos 28.1 y 29 de la Ley de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Social (LRJS), si en el mismo Juzgado o tribunal, o en varios de ellos, se tramitaran demandas contra un mismo 
demandado, aunque los actores sean distintos, y se ejercitasen en ellas acciones idénticas o susceptibles de 
haber sido acumuladas en una misma demanda, se acordará, de oficio o a instancia de parte, la acumulación 
de los procesos.

Segundo. En el presente caso, no ha lugar a la acumulación solicitada dada la pluralidad de las demandas 
de la mercantil demandada Esabe Vigilancia, S.A.

PARtE diSPoSitiVA

No ha lugar a la acumulación de los autos números 52/2013, seguidos en el Juzgado de lo Social núm. 
Veintiuno de Madrid y que había sido solicitada por doña Esther Suárez Nistal.00
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ante este Juzgado dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o beneficiario de la Seguridad 
Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad Banesto 2511-0000-
61-0039-13.

Así, por este su Auto, lo acuerda, manda y firma, el limo. Sr. Magistrado-Juez, don Ángel Juan Alonso 
Boguero.

diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los interesados por los 
medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 LRJS. doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que revistan la forma de auto, 
sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dieciocho de junio de dos mil trece.- El/La Secretario Judicial.
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